
RESOLUCIÓN N.119
De 22 de febrero de 2025

"POR tA CUAT SE DESIGNA ET TfDER DET PIAN ESTRATEGICO DE SEGURIOAD VIAT

SEGURIDAD VIAI DE I-A EMPRESA DE SERVIVIOS PUBLICOS DOMICITIAR¡OS

sERVtCtUDAD E.S.P., SUS FUNCIONES Y SE OICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

El Gerente de la Empresa SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus atribuciones

Const¡tuc¡ona les, leBales y las definidas en el manual de funciones considera que:

El MANUAT ESPECfFICO DE FUNCIONES, REqUISITOS Y COMPETENCIAS LABORALES

(Código SAMF-OI), CAPITULO ll: CONTENIDO FUNCIONAI DE tOS EMPLEOS, Numeral 2.

FUNCIONES DE tOS EMPTEOS DE tA EMPRESA,2.1. GERENTE GENERAT Título lll, numeral

2 y 3i "Dirigir lo formuloción y fiioción de políticos, odoptondo los plones generoles

relocionodds con lo empreso y velor por el cumplimiento de los términos y condiciones

estoblecidos pora su ejecución. Y odelontor dentro del morco de las funciones propios de la

empreso las gest¡ones necesarios poro oseguror el oportuno cuñpl¡miento de los plones,

progroños y proyectos." Y,

CONSIDERANDO:

Que la LEY 1503 de 2011 modificada por el articulo 110 de el Decreto Ley 2106 de 2019.

"Por el cual se dictan normas para simplificar, supr¡mir y reformar trámites, procesos y

procedimientos innecesarios en la administración pública". Artículo L2. "Diseño,

implementoción y verificoción del Plon Estrotég¡co de seguridod viol. Toda entidad,

orgonización o empreso det sector público o privodo, que cuente con uno floto de vehículos

outomotores o no outomotores superior o diez (70) unidodes, o que controte o odministre

personol de conductores, deberó diseñor e ¡mplementor un Plon Estrotégico de seguridod

Viol en Junción de su misionolidad y toñoño, de ocuerdo con lo metodologío expedido por

el M¡nister¡o de Transporte y ofticulorlo con su S¡stemo de Gestión de Seguridad y Solud en

el Trobajo -SGSST.'

Que la Resolución 2022304@40595 de 2022. "Por la cual se adopta la metodología para

el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratég¡cos de seguridad Vial y

se dictan otras disPosiciones".
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Que en el Artículo 1'. Resolución 20223040040595. Objeto: "Metodologío poro el diseño,

lmplementoción y verificación de los Planes Estrotégicos de Seguridad Viol", contenido en

el onexo de lo presente resolución, lo cuol hoce pofte integrol de lo misma.

Que en el Artículo 2'. Resolución 20223040040595, Ambito de aplicación: "Metodología
poro el diseño, lmplementoción y verificoción de los Plones Estrotégicos de Seguridod Viof',
contenido en la presente resolución, oplico o todos los entidodes, orgonizoc¡ones o

empresos del sedor público o privodo obligodos o diseñor e iñpleñentor el Plon

Estrotégico de Seguridod Vial, según lo estoblecido en el artículo 12 de la Ley 1503 de

2011, modificodo por el ortículo 770 del Decreto ley 2106 de 2079, osí como ol M¡n¡sterio

de Trobojo, Superiñtendencio de Tronsporte y Orgonismos de Tránsito como outoridades

de verificoción o lo implementación en el morco de sus competencios y de conformidod con

el ortículo 7" de lo Ley 2050 de 2020.

que en el Paso 1. Líder del dlseño e implementación del PESV (Aplica para todos los

niveles)

"El nivel diredivo debe desiqnor uno pe con ooder de decisión en los temos

relocionodos con la aestión de lo seaurldod viol. oaro oue lidere el diseño e
imolementoción del PESV. de ocuerdo con lo establecido en el Copítulo I de lo
Metodologío del diseño, impleñentoción y verificoción de Planes Estrotégicos de

Seguridod Viol, los requ¡s¡tos legoles oplicobles en moterio de seguridod viol y

demás requisitos que estoblezco lo orgonizoción.

El líder del diseño e implementoción del PESV es el responsoble de velar por que se

cumplon las etapos de plonificoción, implementoción, segu¡m¡ento y meioro del

PESV, tomb¡én es el responsoble de diligencior el reporte de outogestión onuol y los

resultodos de lo medición de los indicodores del Plon Estrotégico de Seguridod Viol

conforme se indico en el Poso 20. lndicodores y reporte de outogestión PESV (Aplico

poro todos los niveles)."

Que dada la obligatoriedad de diseñar e ¡mplementar un Plan Estratégico de Seguridad

Vial, de acuerdo con los riesgos de seguridad vial de las actividades relacionadas con los

desplazamientos laborales al serv¡c¡o de la organización, la misionalidad y el tamaño es

necesario (por mandato legal) designar un funcionario para hacer una Sestión eficiente del

riesgo en seguridad vial adecuada a nuestras necesidades y acorde a lo definido por las

a utoridades para tal fin.

Que, en Junta Directiva llevada a cabo el 26 de diciembre de 2024, se aprobó la creación

del cargo de Técnico Grado 3 con funciones en Seguridad Vial.
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RESUELVE

lRrfcut o pRtMERo. DEstGtt¡tclÓu: Del técnico grado 3 que cumple funciones en

Seguridad Vial, como Líder del diseño e implementación del PESV de SERVTCTUDAD E.S.P.

tRrfculo SEGUNDo. LTDERA:ZGo Y PoDER o¡ oectslÓtt¡: como Líder designado en

materia de seguridad vial posee la autoridad y el poder de decisión para representar a la

alta dirección en los temas relacionados con la gestión de la seguridad vial, para que lidere

el diseño e implementación del PESV, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo lde la

Metodología del diseño, implementación y verificación de Planes Estratég¡cos de

Seguridad Vial conforme a la Resolución 20223040040595 de 2022, los requisitos legales

aplicables en mater¡a de seguridad vial y demás requ¡s¡tos que establezca la organización.

A su vez tendrá bajo su carSo la actualización normat¡va inherente al PESV.

ARTfcuto TERCERo. REsPoNsABltlDADEs: como Líder del diseño e implementación del

PESV es el responsable de:

1. Velar por que se cumplan las etapas de planificación, implementación, seguim¡ento

y mejoras del PESV.

2. Diligenciar el reporte de autogestión anual y los resultados de la medición de los

indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial conforme se indica en el Paso 20

(lndicadores y reporte de autogest¡ón PESV) de la metodología para el diseño,

implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial

adoptada por la Resolución 20223040040595 de 2022.

ARTfcuto cuARTo. FUNcloNEs: Como Líder del diseño e ¡mplementación del PESV se le

asignan las siguientes funciones:

a. Asegurar que los requisitos del PESV se establezcan, implementen y mantengan, de

acuerdo con lo indicado en el Decreto 1079 de 2015, la Resolución 40595 del 2022

y demás normas asociadas.

b. lntegrar el Comité de Seguridad Vial designado por la Alta D¡rección, como lo

define el Paso 2 (com¡té de seguridad vial) de la metodología para el diseño,

implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial

adoptada por la Resolución 20223040040595 de 2022.

c, Velar porque se cumplan los lineamientos de seguridad vial en la organización'

d. Mantener la alineación del PESV con Plan Nacional de Seguridad Vial vigente y la

articulación con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

e. Mantener informada a la Alta Dirección sobre las gestiones y avances del PESV.

f. Coordinar el Plan Anual de Formación de seguridad vial.
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g. Promover la educación en seguridad vial, el cumplimiento de los estándares de

seguridad vial de la organización, el autocuidado, la corresponsabilidad vial, y la
formación de hábitos, comportam¡entos y conductas seguras en la vía.

h. Promover la participación de la comunidad de la organización en las acciones de

seguridad vial e implementación del PESV.

i. Reportar slniestros viales en desplazamientos laborales y participar en las

invest¡gaciones de los mismos.
j. Analizar los indicadores de s¡niestralidad vial, las investigaciones ¡nternas de

accidentes de tráns¡to y realizar seguim¡ento a los planes de acción.

k. Programar las auditorías internas necesarias para el mantenim¡ento y mejora

continua del PESV.

l. Elaborar y sustentar ante la Alta Dirección, el Comité de Seguridad Vial y los

Órganos de Control los informes de seguridad vial, incluidos el reporte de

autogestión y el análisis de los indicadores del PESV.

ARTfcuto QUlNTo. vlGENclA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

expedición y deroga las resoluciones que le sean contrarias.

Dado en el Munlcipio de Dosquebradas a los 22 días del mes de febrero de 2025.

CARTOS ARTURO RAVE VALENCIA

Gerente

Proyectó:

Dr. Héctor Jav¡er céspedes / Profesional-seffetaría General

Dra. D¡ana Carol¡na Herrera / Subgerente de Planeac¡

Revisó:

Dr Ramírez / secretario General
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